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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

_./ DECRETO No. 31.-

_/ 
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO;_/ 
- ~ 

l. Que mediante Decreto Legislativo No. 927, de fecha 20 de diciembre de 1996, publicado 
en el Diario Oficial No. 243, Tomo No. 333, del 23 del mismo mes y año, se emitió la Ley 

11. 

111. 

del Sistema de Ahorro para Pensiones; -
,-,,, 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 94, de fecha 18 de octubre de 2007, publicado en el 
Diario Oficial No. 225, Tomo No. 377, del 3 de diciembrd' de ese mismo año, se emitió el 
Reglamento de Transferencias de Recursos Económicos, desde el ISSS e INPEP hacia las 
AFP 'S, para el Pago de Pensiones de Afiliados que Optaron por el SAP y se Pensionen 
por Vejez; 

Que mediante Decreto Legislativo No. 787, de fecha 28 de septiembre de 2017, publicado 
en el Diario Oficial No. 180, Tomo No. 416, de esa misma fecha, se 'ftrodujeron reformas 
a la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, estableciéndose que el Banco Central de 
Reserva de El Salvador, en su función de regulador~del sistema fü1anciero, elabo~ará o 
actualizará las Normas Técnicas pertinentes para la aplicación de lo dispuesto en el 
mencionado Decreto No. 787 y queaquellas regula~ones y normas reglamentarias que 
desarrollan las disposiciones reformadas a través de ese Decreto, quedarán sin efecto a 
partir de la aprobación de la nueva normativa que al respecto emita la autoridad 
competente; 

IV. Que el Decreto Legislativo citado en el considerando anterior, incorporó que el Sistema de 
Ahorro para Pensiones contará con una Cuenta de Garantía Solidaria, la cual fina)r;iciará las 
pensiones mínimas, los beneficios por longevidad y las obligaciones de los Institutos 

~ revisionales con los afiliados del Sistema de Pensiones Público; 

v. Que el Comité dy Normas del Banco Central de Reserva de ÉhSalvador, en virtud de lo 
expuesto en el c6nsid~rando anterior, aprobó en Sesión No. CN-02/2018, de fecha 7 de 

y marzo de 2018, las "Normas Técnicas para la Administración y Gestión de la Cuenta de 
Garantía Solidaria" (NSP-07), con vigencia a partir del 15 de marzo del mismo año, las 
cuales tienen por objeto desarrollar las disposiciones contenidas en la Ley del Sistema de 
Ahorro para Pensiones, relativas a la administración y gestión de la Cuenta de Garantía 
Solidaria por parte ~de las Instituciones Administradoras de Fondos de Pensiones; 

( 
VI. Que a fin de actualizar el ordenamiento jurídico y dar certeza sobre las disposiciones 

vigentes aplicables a la Cuenta de Garantía Solidaria, es necesario derogar el Reglamento 
de Transferencias de Recursos Económicps, desde el ISSS e INPEP hacia las AFP 'S, para 
el Pago de Pensiones de Afiliados que Optaron por el SAP y se Pensionen por Vejez, en 
virtud de haberse apro15ado la Normativa Técnica que por mandato de ley le sustituye. 
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POR TANTO, 
,--

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 1.- Derógase el Decreto Ejecutivo No. 94, de fecha 18 de octubre de 2007, publicado en el 
Diario Oficial No. 225, Tomo No. 377, del 3 de diciembre de ese mismo año, el cual contiene el 
Reglamento de Transferencias de Recursos Económicos, desde el ISSS e INPEP hacia las 
AFP 'S, para el Pago de Pensiones de Afiliados que Optaron por el SAP y se Pensionen por 
Vejez. 

Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario 
Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes de mayo de dos 
mil diecinueve. 
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Cnnstnncia No. 43(i5 

Ln [nf1fücrita Jefr del J)i mio Oficial: 

Hace Constar: ()ue el Decreto EjecuLi vo No. 3 l, medi~rn!e e l cual se ((eroga 

el Decrdo l~jecuiivo No. 94, de· lecha 18 de oct11hre de 2007. el cual contiene 
el Reglmncnto de Transicrencias de Recursos Ecnnómic0s, d~sde d lSSS e 

LNPEP hacia lns AFP'S parn d Pago de Pen:,inncs de Afiliados que Opt,n·(,n 

por el SAP y se Pcnsiunen por Vejez, aparecerá publicudo en ~l Di:lrio Ofkial 
No. 93 . Tonw No. 423. correspondicnt~ al veintitrés de mayo c.kl corrknte 

<1110. ~ulvü cnso fortuito o fuerza 111uyor. 

Y a sol icitud <le la Secretaría para As untos L~gislativos y ;)uríukos cl t la 
Prcsicknda de la República, se extiende la pn:si:nte Consunci a en la 

DlRFCCTON DEI, DlARlO OFICIAL: San Salvador vcímiocho de mayo de 

dos mil cl iecínuc\ e. 

~ 

í:...o,..-""-'-"=-....,os=.s.or==s~==·•--.....,_,,...,...--=.._.......,...,.......,__,..,_..,..,.."""°",.....,.__,~..,...___,-==-------....,..=-""·t~·~·...,...,.., _ __j,.....;: 1 J/.1 
ti 




